
SEMINARIO DE INVESTIGACION: “EFECTOS JURÍDICOS DE LA 

IRRUPCION DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL” 

 

1.- OBJETIVO DEL PROYECTO: El seminario de investigación que se 

propone es analizar los efectos jurídicos que pueden presentarse con el 

uso difundido de la Inteligencia artificial, El análisis de sus 

consecuencias en materia de conocimiento, de información, de 

consentimiento, en materia de daños, en los derechos personalísimos, 

en los conceptos de integridad mental, identidad, privacidad, etc. 

La dinámica de clases será la de taller a partir de las lecturas sugeridas 

por el profesor y por aquella aportada por los alumnos. 

TEMAS A TRATAR: 

1.- La presencias de la Inteligencia artificial y sus aplicaciones más 

comunes.  

2.- La forma de construir conocimiento. La conformación del saber y la 

culturización del sujeto; las normas de convivencia. Su impacto 

3.- Inteligencia artificial e información; los sesgos y su influencia en las 

creencias para la toma de decisiones.  

4.- Persona humana y persona con componentes de inteligencia 

artificial, la complementación de lo humano con lo artificial. La cuestión 

de la identidad.  

5.-Ingteligencia artificial y privacidad  

6.- Los denominados neuroderechos 

7.- El derecho privado clásico frente a la disrupción de la IA.  

8.- Hacia un régimen de responsabilidad por daños por el uso de IA 

 

CARGA HORARIA: Se propone una carga horaria de 48 horas.  

 

 


